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NORMAS DE UNIFORMIDAD PARA LA PRESENTACIÓN DE TEX-
TOS ORIGINALES EN IURA VASCONIAE

1. los trabajos serán inéditos, por lo que no habrán sido publicados total 
ni parcialmente.

2. los textos deberán estar redactados en castellano, francés, euskera, o 
en cualquiera de las lenguas de la comunidad científica internacional.

3. todos los trabajos serán sometidos a la consideración del consejo de 
redacción de la revista y revisados por la comisión de evaluación.

4. los originales deberán presentarse en disquete informático indicando 
en la cubierta el programa utilizado (que podrá ser cualquiera de los 
usuales en pc o macintosh), así como el nombre del autor y el título del 
artículo. también pueden remitirse a través de correo electrónico a la di-
rección del secretario técnico de la revista: roldan.jimeno@unavarra.es.

5. se recomienda una extensión de los trabajos en torno a las 20-30 pági-
nas a espacio y medio. todas las páginas estarán numeradas, incluyen-
do las de notas y gráficos.

6. en la hoja de portada se hará constar: título, nombre del autor o autores 
con dos apellidos y fecha de conclusión del trabajo.

7. los trabajos se acompañarán de un resumen indicativo que no exce-
derá de 80 palabras. se incluirá asimismo la mención de las palabras-
clave (no más de ocho).

8. para la correcta disposición del texto, se aconseja su división en par-
tes perfectamente diferenciadas, empleando números romanos en los 
epígrafes principales y cifras arábigas en las demás (por ejemplo: 
i./1/1.1./2./2.2./2.2.1./3./ ii./1...).

9. las ilustraciones, gráficos, tablas, etc., se presentarán en soporte in-
formático.

10. las citas irán en cursiva e integradas en el texto cuando no pasen de 
dos líneas. para citas más extensas se aconseja emplear un cuerpo me-
nor, separándolas del párrafo y en líneas sangradas.

11. las notas se numerarán de forma correlativa y se ubicarán a pie de 
página.

12. el artículo se acompañará de un apartado final que recopile la biblio-
grafía citada.

13. se seguirán las siguientes normas de referencias bibliográficas (iso 
690, iso 215):
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13.1. Libros

apellidos, nombre del autor, Título: subtítulo. traducido por nom-
bre apellidos; revisado por nombre y apellidos [otros responsables se-
cundarios], nº edic., ciudad: editorial, año. número de páginas o número 
de vol. si se trata de varios volúmenes. colección.

Ejemplo: gilissen, John, Introduction historique au Droit : Esquisse 
d’une Histoire Universelle du Droit. Les sources du Droit. Depues le XIIIe 
siècle. Éléments d’Histoire du Droit Privé, Bruxelles: Bruylant, 1979.

13.2. Artículos y números monográficos en publicaciones periódicas

apellidos, nombre del autor, título del artículo. nombre y apellidos 
de responsables secundarios, Título de la publicación, localización del 
artículo [número, año, páginas].

Ejemplo: garcÍa gallo, alfonso, la territorialidad de la legislación 
visigoda, Anuario de Historia del Derecho Español, 14 (1942-1943), pp. 
593-609.

13.3. Contribuciones a libros

apellidos, nombre, título del artículo. en apellidos, nombre (ed.) 
[si es el caso, dir., coord, etc.], Título del libro, ciudad: editorial, año, 
páginas.

Ejemplo: lacarra Y de migUel, José maría, navarra entre la Vas-
conia pirenaica y el ebro en los siglos Viii y ix. en El hábitat en la 
historia de Euskadi, Bilbao: colegio de arquitectos Vasco-navarro, de-
legación de Vizcaya, 1981, pp. 159-166.

13.4. Actas de congresos y reuniones

apellidos, nombre, título de la contribución individual. en apelli-
dos, nombre (ed.) [si es el caso, dir., coord, etc.], Título de las actas [in-
cluyendo lugar y año], ciudad: editorial, año, páginas.

Ejemplo: celaYa iBarra, adrián, Bibliografía sobre derecho civil 
vizcaíno. en tamayo salaberria, Virginia (edit.), Jornadas sobre el estado 
de la cuestión del Derecho Histórico de Euskal Herria (San Sebastián, 
20-21 diciembre 1993) / Euskal Herriko Zuzenbide Historikoaren Kues-
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tioaren egoerari buruzko ihardunaldiak (Donostian, 1993ko abenduaren 
20-21ean), donostia/san sebastián: Universidad del país Vasco/euskal 
Herriko Unibertsitatea. instituto de derecho Histórico de Vasconia/eus-
kal Herriko zuzenbide historikorako institutua, 1996, pp. 123-134.

13.5. Citas bibliográficas en notas

la nota debe contener la referencia completa, seguida de la página (p.) o 
páginas (pp.) de la cita.

el nombre del autor debe ir abreviado (ejemplo: gilissen, J.).

las sucesivas citas del mismo libro o artículo se harán de modo abreviado 
(sólo un apellido en mayúsculas y algún elemento del título que permita 
reconocerlo) y con los elementos separados por comas (ejemplo: gilis-
sen, J., Introduction historique, p. 329).

las sucesivas citas pueden relacionarse con la primera cita de la misma 
obra (ejemplos: gilissen, J., op. cit., p. 329; Ibid., p. 329).

13. las primeras pruebas de imprenta se remitirán a los autores. dispon-
drán éstos de un plazo de 10 días para devolverlas con las erratas co-
rregidas, sin añadir modificaciones.

14. cada autor hará mención a la Universidad o entidad de investigación 
a la que está adscrito, único dato personal que aparecerá publicado en 
el artículo.

15. para la sección Curricula, deberá remitirse un breve curriculum vitae, 
que no sobrepase de 10 líneas.


